
COMUNICACION   Nº    5235
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que

en forma urgente, y vinculado al acontecimiento cultural “Música en el Río 2.011”, informe

lo siguiente:

1) Detalle  pormenorizado  y  circunstanciado  de  todo  lo  actuado  en  referencia  al

acontecimiento cultural indicado.

2) Cuál ha sido el marco jurídico y consecuente encuadre legal que se le ha dado a este

evento y a todas las circunstancias y actividades que de él derivaron.

3) Qué rol y compromiso jurídico-administrativo le cupo al Municipio en su relación con

los demás organizadores y/o auspiciantes del acontecimiento.

4) Detalle todas y cada una de las contrataciones, vinculadas al mismo, en las cuales el

Municipio fue parte y el grado de compromiso financiero correspondiente, adjuntando

copia de los instrumentos jurídicos y comprobantes.

5) Indique los programas y partidas presupuestarias que se afectaron y/o afectaran para

la atención de los compromisos que el Municipio hubiese adquirido.

6) Adjunte copia de todas las actuaciones administrativas que se hubiesen generado

vinculadas  a  este  evento  cultural,  independientemente  del  estado  en  que  se

encuentren, como así también las referidas a trámites necesarios para obtener las

habilitaciones y autorizaciones pertinentes.

7) Remita  copia  de  todos  y  cada  uno  de  los  comprobantes  fiscales,  por  todos  los

conceptos, que originaron erogaciones del Municipio, en relación a los honorarios, y/o
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cánones,  y/o  tarifas  que  hubiesen  percibido  los  músicos,  cantantes,  conjuntos,

bandas y/o sus representantes que participaron en el evento.

8) Cuáles han sido las “áreas municipales competentes” que han tenido participación en

la gestión de todo el programa o evento cultural en cuestión, indicando también la

cantidad  de  agentes  municipales  que  fueron  afectados  a  los  operativos  que  se

hubiesen montado los días de actuación de los diferentes artistas que participaron.

9) Indique el  criterio adoptado para la selección y contratación de todos los servicios

vinculados al evento como por ejemplo y entre otros; sonido, iluminación montaje de

estructura, seguridad, publicidad.

10)Adjunte  copia  de  todos  los  actos  administrativos  generados  por  ese  Ejecutivo

Municipal vinculados al evento cultural que nos ocupa.

Se requiere la remisión de copias de toda la documental respaldatoria del presente

pedido de informes.

SALA DE SESIONES, 10 de marzo 2.011.-

Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. CO-0062-00744957-2 (PC).-
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